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1. Solicita la apoderada de la parte actora, a través del escrito mediante el cual sustenta el 
recurso de apelación, presentado el 7 de julio del año en curso, se decrete como prueba en 
esta instancia, oficiar a la EPS Famisanar para que certifique “la fecha de afiliación como 
compañero permanente del demandante como beneficiario de la demandada y que se aporte la declaración y 
documentación que se tuvo en cuenta para dicha afiliación”, pues el actor “recuerda que la demandada 
hizo una carta donde constaba el tiempo de convivencia y esta fue la que se radicó”. Que así mismo “al 
contestar la demanda como prueba se anexo una petición a FAMISANAR que nunca llegó al juzgado, 
igualmente mi antecesora hizo las solicitudes y la prueba nunca llegó al juzgado”.   
 
2. Pero su solicitud no puede ser atendida en este momento por resultar extemporánea, 
pues el artículo 327 del Código General del Proceso establece que la petición de pruebas 
cuando se trate de apelación de sentencias debe hacerse “dentro del término de ejecutoria del auto 
que admite la apelación”, oportunidad que feneció el 5 de julio de 2022, cuando cobró 
ejecutoria la señalada providencia, circunstancia que impone su negativa. 
 
A lo que debe sumarse que si se atiende a los supuestos de hecho en que la petición se 
apoya, tampoco se sujeta la solicitud a los excepcionales eventos que hacen posible el 
decreto de pruebas en segunda instancia, según la taxativa enumeración que de ellas efectúa 
la norma procesal citada. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

NEGAR el decreto de las pruebas en segunda instancia elevado por la parte demandante. 
 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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